


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

J.B.B. y M.

Apuntes sobre el clero beneficial del Arzobispado
de Valencia / por el licenciado J.B.B. y M.,
presbitero.

Valencia : Imprenta de José Ferrer de Orga, 1852.

Vol. encuadernado con 8 obras

Signatura: FEV-AV-M-00714 (01)





I 







1 











APUNTES 
S O B R E 

E L C L E R O B E N E F I C U L 

ARZOBISPADO DE VALENCIA, 

¿%4< e / Jzitcenctac/a J ^ . ¿ d . . -y 

Prcshitcro. 

YALENCÍA, 
Í M P U E N T A D E J . F E R R E R D E O R G A ; 

á espaldas del teatro. 

18; / 





j a ley de setiembre de 1841 sobre incorporación de bienes del 
Clero secular al Estado ¿recibió una aplicación legitima respecto 
á los del Clero beneíicial de la Diócesis de Valencia? ¿Han podido 
considerarse esos bienes como de la dotación del Clero en general 
para el efecto de ser devueltos en 1845 al mismo , y no á las corpo
raciones , antiguas administradoras de ellos? ¿Permite la naturaleza 
particular de los Beneficios en las iglesias de Valencia el que en su 
organización y en su cóngrua formada por las rentas de los bienes 
que administran, se ejecute alguna novedad que les aparte de su pri
mitivo instituto, y les haga otra cosa de la que por su fundación de
ben ser ? 

He aquí una porción de dudas que se suscitarán al resolver defi
nitivamente sobre el Clero beneficial de la Diócesis de Valencia, y 
sobre los bienes puestos en su administración. La naturaleza de esta 
y de los Beneficios valencianos es generalmente desconocida • porque 
mientras no se ha pensado hacer en ellos ningún cambio ¿qué ne
cesidad había de estudiarla? 

El estudio es ya necesario para los que pueden influir en la reso
lución definitiva que se adopte, y para los que tienen interés en que 
una administración y una institución que de derecho son y se han 
declarado subsistentes, no se menoscaben ó destruyan. 

Para facilitar ese estudio de la institución del Clero beneficial en 
Valencia y de la aplicación dable á los capitales y rentas que admi
nistra, publicamos este escrito. Al formarle hemos tenido presentes 
cuantos datos se nos podrían exigir, y ni un momento hemos llevado 
la pluma sin estar animados de un ardiente deseo del acierto. 

No se traía ahora de justificar el derecho del Clero beneficial de 
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Valencia á los bienes de sus respectivas iglesias como se hizo en 
época no lejana-, aquellas discusiones terminaron ya, y el artículo 
40 del Concordato recientemente celebrado entre la Santa Sede y el 
Gobierno de España, al declarar «que todos los bienes y rentas ecle
siásticas pertenecen en propiedad á la Iglesia, y que en su nombre 
se disfrutarán y administrarán por el Clero,» puso el sello en favor 
de la secular propiedad y posesión del Clero beneíicial sobre aquellos 
bienes. Trátase al presente de ver si los Beneficios pueden continuar 
como han existido mas de cinco siglos, conforme á la estricta vo
luntad de los fundadores si pueden ser abolidos ó reformados ó 
sufrir cualquier otra modificación que ajustándose á aquella volun
tad, produzca al mismo tiempo economía en el presupuesto eclesiás
tico: ó lo que es lo mismo, si inmiscuidas las rentas de los Beneficios 
en la masa ó acervo común de los bienes del Clero, pueden cumplirse 
las obligaciones y cargas afectas á los mismos Beneficios aplicando 
aquellas á otras personas y objetos. 

Si la discusión versara sobre la existencia legal de los Beneficios, 
entendiéndose por ésta la que procede de las fundaciones, sin mas 
condiciones ó cortapisas que las que los patronos quisieron ponerles, 
no habia lugar á ella • pues siendo las presentaciones hechas por los 
que tienen el derecho, gozando las mismas rentas , percibiéndolas 
los agraciados del modo acostumbrado, previo el levantamiento de las 
cargas impuestas, los Beneficios seguirian como ántes del año 1841. 
Pero hay un hecho que parece presenta la dificultad. Declarados na
cionales todos los bienes de la Iglesia por la ley de 29 de julio de 
1837, y ocupados por el Estado en Io de octubre de 1841 á virtud 
de la de 2 de setiembre del mismo año , bien ó mal aplicada á los 
bienes en cuestión, sufrieron estos las vicisitudes que son públicas y 
notorias. Mas aunque aquellas leyes fueron derogadas tácitamente, 
por la de 3 de abril de 1845 y espresamente por el artículo 45 del 
reciente Concordato declarado ley del Estado (1 ) , los bienes que se 
devolvieron no se entregaron á cada iglesia en particular ^ sí que 
quedaron en una masa ó acervo común sobre el que el Gobierno 
ejerce una inspección harto fiscal, á fin de que la parte que debe 
satisfacer de la contribución territorial en compensación de la antigua 
prestación decimal, ascienda lo ménos posible. Sea de esto lo que 
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qmora^ en nuestro caso nos importa consignar, que los bienes de ios 
Beneficios no se devolvieron al Clero beneíicial para que los admi
nistrara según su especial naturaleza, levantando las cargas á que están 
afectos, si que contra la intención de la ley permanecen en la masa 
ó acervo común de la Diócesis, del que se reparte á los perceptores 
una cuota fija según la clasificación de 26 de mayo de 1845, y las 
obligaciones y cargas no se pueden cumplir cual lo exigen las funda
ciones. Esto es efecto de no conocerse debidamente la naturaleza de 
estos Beneficios, su institución, su administración, sus derechos y 
obligaciones: es efecto de aplicar á estas piezas eclesiásticas las leyes 

rque se espiden para otras de diferente género y pais. 
Ne hay duda, que ^1 sistema y administración eclesiástica de la fy^^c^c^ 

corona de Aragón es una escepcion de lo restante de España , y qpe 
aun en esta escepcion, es una especialidad el Clero beneíicial de las 
iglesias.de la Diócesis y antiguo reino de Valencia j pota, olio 
oioi'to quo se funda en derechos antiquísimos, legítimamente adqui
ridos, y garantidos á mas por las leyes civiles de la nación: y mirado 

u^fir^|ffimfoi fmií̂ rurrfl ft^fírnpñtrri este sistema mas ajustado al espí
r i tu de la Iglesia, puesto que las rentas y productos de los bienes 
eclesiásticos no los hace suyos el perceptor por solo el título de que 
goza, sino por el legítimo levantamiento de las cargas que sobre sí 
tienen, y en proporción á las que cumple. El exámen de la institu
ción de ios Beneficios, de la administración de sus bienes é inver
sión de sus rentas ó productos, nos patentizará esta verdad. 

Los bienes y rentas de las iglesias que tienen Clero beneficial y 
que constituyen la cóngrua de sus individuos, proceden ó de fun
daciones pias dejadas en administración perpetua, ó de la dotación 
de los Beneficios. Las fundaciones pias son comunmente misas re
zadas y cantadas, aniversarios, festividades, etc. Todas estas fun
daciones llevan por lo regular asignado el dia de la celebración, el 
altar, capilla y demás según la voluntad ó devoción del que las 
instituyó : unas deben cumplirse por toda la corporación, otras 
por determinado número de individuos: su retribución es fija para 
eada uno de los que las celebran, ó repartible entre los mismos se
gún su número -, y muchas de ellas tienen minuciosamente deta
lladas todas las circunstancias, gastos y condiciones que deben 
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concurrir, y que se llenan religiosamente, ya por la obligación 
que ha contraido la corporación, ya por la cuenta que esta debe dar 
de todo en las visitas eclesiásticas, ya por fin por la condición que 
muchas fundaciones tienen de pasar á otra corporación, ser rever
sibles á la familia ó convertirse en otros usos y fines, si no se cum
plen estrictamente las circunstancias impuestas por el fundador. Las 
familias interesadas como causa-habientes y representantes de los 
fundadores, tienen muchas veces gran solicitud en él cumplimiento de 
la voluntad de sus antepasados-, mucho mas si junto con la celebra
ción de la fundación eclesiástica ó religiosa va acompañada alguna otra 
pia ó real como dote, orfanía, limosna, pensión, etc. (2) La obligación 
de levantar todas estas cargas está reconocida y recomendada por las 
leyes y Reales decretos que se han espedido desde 1835 en adelante, 
como es de ver entre otras en la Real orden de 10 de enero de 1837, 
14 agosto de 1841 , y ley de 19 agosto del mismo año: y aun cuan
do el Gobierno quiso facilitar la venta de los bienes del clero secular 
y darlos como libres, como habia hecho con los del regular, con
signó la obligación en que estaba el Estado de proveer al cumpli
miento de las cargas piadosas que pesaban sobre una clase y otra 
de bienes, en el Real decreto de 14 de marzo de 1843. 

En la Real instrucción de Io de agosto de 1845 para la ejecución 
de la ley de 3 de abril del mismo año, y entrega al Clero de los bie
nes de su propiedad no enajenados, se mandó á las oficinas de Ha
cienda formaran una relación de las cargas perpetuas afectas á los 
bienes que se devolvían y de las obligaciones piadosas é hipotecarias, 
para que conocido su importe no se imputara al Clero sino el pro
ducto líquido de los bienes citados. Esto tuvo cumplido efecto 
cste-Diórpsis por 1$ respectb^á las iglesias de la provincia de Va
lencia, no en cuanto á las enclavadas en las de Alicante y Castellón de 
la Plana sobre lo que penden reclamaciones que tienen ya acogida 
por el Gobierno. Entre las obligaciones de misas, aniversarios, fes
tividades y otras del culto, quedaron bajadas para su cumplimiento 
las que pertenecían á iglesias con Clero beneficial y que deben ser 
levantadas por el mismo. Este resultado fué debido á la solicitud 
del Escmo. Sr. D . Joaquín Ferraz y Cornel, gobernador de la Dió
cesis sede vacante, y á los profundos conocimientos y tacto en los 
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negocios del limo. Sr. D . Luis de la Lastra Cuesta,, obispo de Oren
se, entonces canónigo doctoral de esta Metropolitana y encargado 
por su limo. Cabildo para la entrega. 

Otros de los bienes y rentas de las iglesias que tienen Clero bene-
ficial proceden de la dotación de los mismos Beneficios. E l bienhechor 
de una iglesia que para el mayor servicio de Dios^ provecho de los 
fieles y esplendor del culto deseaba fundar un Beneficio, dotó á la 
iglesia en una cantidad suficiente, según la época^ al mantenimiento 
del ministro que queria establecer, verificándose un contrato entre el 
patrono y la iglesia •, en el cual imponia aquel una suma productible, 
bien en fincas, bien en metálico , ó en censos en cabeza del sugeto 
que presentaba para ser instituido, y de sus sucesores j y la iglesia 
á su vez concedía al presentado la cóngrua sustentación por el rédito 
del capital impuesto, y el derecho á participar de las demás rentas y 
obvenciones de la misma, ya fundadas ó que se fundasen, previo el 
cumplimiento de las cargas á aquellas afectas-, concedia á mas el de
recho de co-administrador de los mismos bienes, y voz y voto en las 
deliberaciones de la corporación. 

Hecho patrimonio de la iglesia el capital impuesto por el patrono., 
se aplicó bien por voluntad de este, bien llevando el Clero á efecto 
lo acordado en las constituciones sinodales y decretos de visita, á la 
celebración de horas canónicas | aniversarios y doblas, como es de 
ver en el decreto 28 del último sínodo del Bto. D . Juan de Ribera 
(año 1607) que dice: «Beneficium novum cum recipietur et institue-
tur in Ecclesiis, dos quce pro illo dabitur clero, dividatur eequis por-
tionibus in distributiones horarias, anniversaria et dupplas,» y en la 

constitución Ia, titulo 16 de las sinodales de D. Fr. Pedro de Ur-
bina (año 1657), que á la letra dice: «Gomo las dotaciones de los 
beneficios que de nuevo se fundan se incorporen con las dotaciones 
de los demás beneficios ya fundados, por lo cual el nuevo beneficiado 
es admitido á todos los percaces, distribuciones, aniversarios , do
blas y demás emolumentos que los otros beneficiados antiguos se re
parten • es razón y debido que los que han de gozar de dichos emo
lumentos funden el Beneficio con suficiente dotación para la iglesia, 
la cual se añadirá á las doblas y aniversarios antiguos de que ha 
de gozar el nuevo beneficiado, y lo que sobrare de la dotación de 



dicho Beneficio se ha de añadir á la celebración de las horas :» re
sultando de ello, que una vez impuesto el capital previa la dotación 
de la iglesia no fué el beneficiado dueño de él ni de su rédito, sino 
en cuanto asistió á la celebración diaria del oficio divino, misas, ani
versarios y demás y en la parte y porción que lo cumplía y el capi
tal dejó de ser una cosa muerta y terrena, sí que se espiritualizó por 
medio de la consagración y entrega que de él se hizo á la iglesia, 
convirtiéndose en una carga religiosa y pía •, y segregándose de tal 
modo del patrono y del beneficiado en cuanto á la administración, 
que en la acción Ia, capítulo 17 del sínodo del limo. Sr. D. Martin 
de Ayala (año 1566) se previene bajo pena de escomunion , que si 
los censos de cualquier Beneficio curado ó simple se redimieran, el 
capital no se entregue al beneficiado ni al patrono, si que se guarde 
en las sacristías ó en otro lugar seguro á juicio del rector y benefi
ciado hasta que se pueda emplear de nuevo. Bajo el concepto de 
dueño y administrador á la vez, el Clero pudo imponer y quitar 
censos, adquirir y enajenar fincas, y hacer cuanto creyó útil y opor
tuno para la corporación. 

Es pues una verdad, que todos los Beneficios residenciales de la 
Diócesis de Valencia han sido fundados dotando los fundadores á las 
iglesias con un capital, en metálico , fincas ó censos, proporcionado 
según la época al rédito que habia de producir la cóngrua sustenta
ción del beneficiado -, y que la iglesia retribuía al fundador cumplien
do su voluntad pia, y dándole á su beneficiado participación en las 
rentas y obvenciones de los demás individuos y de las otras obligacio
nes pias y religiosas que hubiese fundadas. No de otra manera que 
por la dotación, se hubiera la iglesia obligado á sustentar un nuevo 
ministro que se le presentaba, ni hubiera otorgado al fundador los 
derechos y preeminencias del patronato que con tanta reserva y par
simonia ha concedido siempre. Por este mismo derecho de patro
nato el fundador de un Beneficio pudo disponer del derecho ac
tivo y pasivo para después de él, y designar todas las circunstancias 
y condiciones que fueron de su agrado en ambos conceptos y que son 
una ley inviolable, escepto en los casos que marca el derecho. 

Hechos los bienes una masa ó acervo, el Clero beneficial los ha 
administrado en común, distribuyendo los productos entre sus indi-



viduos, bien ai tenor de 1Q voluntad del fundador, bien según la 
práctica establecida por las leyes sinodales - pero siempre repartién
dolos entre los cumplidores de las cargas. Sobre este punto conviene 
tener presente la constitución 6% titulo 12 de las sinodales del Ilus-
trísimo Sr. D . Fr. Pedro de Urbina (año 1657) que dice; «Según 
lo decretado por Bonifacio v m in decreto quod incipit: Consuetudi-
mm, aprobado por el Santo Concilio Tridentino (3) , en las iglesias 
Catedrales y Colegiales, no se pueden ganar las distribuciones que 
están señaladas para las horas canónicas sino es por aquellos que 
estuvieren presentes en el coro cuando se cantan ó rezan dichas ho
ras: Y en este nuestro Arzobispado, en las parroquias donde hay 
Clero, por costumbre inmemorial aprobada por nuestros antecesores, 
los frutos y proventos de los beneficios están aplicados á las distri
buciones y percaces de las horas canónicas, de tal manera que no se 
ganan sino por los que residen y están presentes á dichas horas 
cuando se celebran en el coro. Por tanto mandamos se observe y 
guarde lo establecido por el Santo Concilio, respecto á las iglesias 
Catedrales y Colegiales-, y respecto á las Parroquiales donde hay Clero, 
la costumbre tan loable de que solos los presentes ganen las distri
buciones señaladas para la misa y horas canónicas, y que de ninguna 
manera se pueden dar á los ausentes sino en caso que estén enfermos 
ü ocupados en negocios de la Iglesia, ó por otros justos impedimen
tos, como son la administración de los Sacramentos, el ayudar á 
bien morir á los enfermos, el celebrar misa en tiempo que les es per
mitido, y los que tienen y administran oficios públicos de la Iglesia.» 
Por el contesto de esta constitución sinodal, y por lo establecido 
en las ordenaciones para el coro, hechas por Sto. Tomas de Yilla-
nueva en 1548 (4) y las del Beato D. Juan de Ribera en el sínodo 
de 1578 (5) se ve la religiosa exactitud con que el Clero beneficial 
de esta Diócesis, á semejanza de las Catedrales , ha tenido siempre 
que levantar las cargas para hacer suyos los productos , con sola la 
diferencia que en los Cleros de beneficiados no habia renta deci
mal (6), si que se percibia toda la cóngrua sustentación, como se ha 
dicho, por medio de aistribuciones ó porciones para cada hora ca
nónica y acto religioso. 

No es del caso averiguar, ni la oscuridad de los tiempos nos lo 
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permitiría, de dónde provino el aceptar esta clase de fundaciones, 
apartándose el reino de Aragón, y en especial la Diócesis de Valen
cia, del modo común y ordinario de las demás de España que tienen 
sus capellanías simples, en las que cumplidas por el poseedor las 
obligaciones que el mismo estado eclesiástico le impone y algunas 
otras tenues é insignificantes del fundador, que llena por sí ó por 
otro, goza pingües rentas y utilidades •, pero sí que hemos de confe
sar que al constituir todos los bienes y rentas de una iglesia con 
Clero en un acervo común, y dar á cada individuo su cóngrua por 
medio de distribuciones corales repartidas en los actos á que diaria
mente concurre, se ajustó mas á la intención de la Iglesia é hizo mas 
útiles á sus ministros •, les hizo quizás mas pobres, pero arraigó en 
ellos el espíritu de orden, economía y parquedad, y asegurándoles 
una decente manutención constituyó la igualdad posible de haberes, 
alejando de ellos la ambición y avaricia. Hízoles convertir todo su 
afán á una noble emulación por las cosas de la Iglesia en que habían 
de ocuparse largas horas del dia, aumentando con ella el culto este-
rior: y quizá es debido á esto mas que á otra cosa la majestad y es
plendor que se observa en el reino de Valencia en los actos religiosos 
y en los templos. 

Los patronos de Beneficios, á mas de la dotación de la Iglesia, 
señalaron por lo común una cantidad para renta personal del benefi
ciado , y es la que constituye el título ó pie del Beneficio. El pie de 
cualquier Beneficio está gravado asimismo con cargas que tiene que 
satisfacer, proporcionadas á su cuantía, y que siempre importan la 
tercera parte de él y en algunos la mitad, y son los censos llamados 
ratione Beneficü, el subsidio que se pagaba á S. M . y misas á inten
ción del fundador. La renta del título ó pie del Beneficio es reputada 
insignificante y despreciable por su tenuidad, y no forma parte de la 
dotación de é l , escepto en muy pocos Beneficios de fundación recien
te : así lo dispuso la Beal Cámara en el decreto para la formación 
del plan general de cóngruas de este Arzobispado de 10 de abril de 
1772. La administración de la renta del pie de Beneficio y levanta
miento de sus especiales obligaciones, está á cargo del poseedor-, en las 
vacantes al del Clero, quien cumplidas aquellas aplica el sobrante al 
material del culto, según lo dispuesto por el limo. Sr. D. Fr. Rafael 
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Lasala, obispo gobernador de la Diócesis, en 25 de dichos mes y ano. 

Los Beneficios á los que sus fundadores constituyeron renta por su 
t í tulo, sin dotar la iglesia en que les dejaron fundados, ni eran 
residenciales ni atribulan á su poseedor derecho á lucrar las distri
buciones ni otro emolumento, y fueron suprimidos por el Uus-
trisimo Sr. D. Andrés Mayoral (7) , en virtud de Bula de Ino
cencio XIII y Real provisión de la Cámara, y los bienes de ellos se 
aplicaron á fines y obras piadosas, pero con la obligación de que 
se administraran como legados pios y se cumpliesen las cargas de 
fundación en cuanto bastaba la renta, al tenor de la precitada Bula. 

Se ha repetido por dos veces que los fundadores de Beneficios do
taron las iglesias con un capital proporcionado, según la época , al 
rédito que habla de producir la congrua sustentación del beneficiado. 
Hasta la mitad del siglo x v n no se encuentra en las sinodales del 
Arzobispado decreto alguno que fije la cantidad á que debiera ascen
der la dotación de un Beneficio, ni era posible fijarla, pues que 
dependía del tiempo en que se fundaba el Beneficio, de la localidad 
de la iglesia, del valor de las cosas necesarias á la vida, y de la de
voción y voluntad del dotador. Asi pues examinadas las fundaciones 
de Beneficios en la sucesión de cinco siglos, y comparados los capi
tales y rentas de ellos con los precios y valor de las cosas, observa
remos que un capital de 300 libras en los siglos x i v y x v re
presenta mucha mayor riqueza que el de 3,000 en la mitad del 
siglo pasado, si se compara el valor respectivo en ambas épocas de 
los alimentos, del vestido, de la habitación (8) . A mas, el rédito del 
capital impuesto en censos á carta de gracia, según fuero de Valen
cia (9), era entre los particulares libre, y llegaba hasta el 10 p mas 
cuando los censos eran impuestos sobre la ciudad ó sobre el ramo de 
rentas generales, como la hipoteca presentaba una seguridad y garantía 
mayor, eran á algo mas del 6 p§ j y si bien los censos en la sucesión de 
los años no permanecieron en estos tipos, sí que sufrieron bajas eS-
traordinarias, especialmente en 1750 por la reducción del Interes que 
producían, los capitales impuestos en fincas han gozado el aumento 
que los tiempos han dado á estas. Por el alza que las cosas tenían en 
sus valores observamos que el capital de la dotación de un Beneficio 
que en el siglo x i v es de 300 libras, en el de x v u es de 2,600, y 
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el de x v m 3,000, y esto tratándose de un Beneficio de cualquier 
parroquia de la capital, que fijamos como tipo medio entre los de la 
Catedral y los de los pueblos de la Diócesis-, como asimismo por su 
número respectivamente mayor. 

En las sinodales del limo. Sr. Urbina (año 1657) se encuentran 
algunas disposiciones de las que se puede inferir el capital necesario 
para la dotación de la iglesia en la fundación de un Beneficio. En la 
constitución 1% título 16 se establece, que no se pueda admitir fun
dación alguna si no fuere con una renta de treinta libras para título 
ó pie del mismo, y para la iglesia una renta de tanta cantidad como 
fuere el valor de los percaces y otros emolumentos amortizados que 
el beneficiado habia de gozar en ella. En la constitución siguiente 
se dispone, que en las iglesias que por ser pocos beneficiados falta
sen ministros para los oficios de las mismas, como son capiscoles, 
hebdomadarios, colectores y otros semejantes , se pudiese admitir á 
los tales á las distribuciones de lo amortizado y votivo •, pero que no 
podrían ser ordenados de órden sacro á solo título de esto, sino es 
que dotaran la iglesia-, y en el párrafo 4o de la constitución 3a, t í 
tulo 8o ^ refiriéndose á los mismos se exige para su ordenación entre 
otras cosas el dote de la iglesia en 500 ó 600 libras, las que se ha
yan de poner en renta perpétua para distribución de las horas canóni
cas, doblas y aniversarios. Yernos pues que aun para la ordenación 
de un ministro de oficio como capiscol, hebdomadario ó colector cuyo 
servicio era necesario, y á mas temporal y de por vida , que no lle
vaba en sí el goce y preeminencias del derecho de patronato, se exige 
una dotación de 500 á 600 libras, ¿cuánto mayor debería ser el ca
pital de un Beneficio perpétuo? En efecto, á consecuencia de lo es
tablecido en dicho sínodo del año 1657 ya no se admitió por el t r i 
bunal eclesiástico la fundación de ningún beneficio con menor capital 
de 600 libras por el título ó píe, y 2,000 por la dotación de la igle
sia. Las fundaciones del siglo pasado todas presentan una dotación 
de 3,000 libras cuando ménos. 

N i e l aumento del capital para la fundación de los Beneficios, ni 
el mayor rendimiento de las fincas fueron suficientes para nivelar 
las pérdidas que el Clero como los demás propietarios habia sufrido 
y sufría en aquella época. Las indispensables consecuencias de la 
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espulsiou de los moriscos (tan necesaria por otra parte), las continuas 
guerras en el esteríor y los levantamientos en un reino limítrofe, 
unido todo al sistema general que en las cosas públicas se seguía, 
habían ocasionado tal crecimiento en las contribuciones y donativos 
que el Gobierno exigía, que hirieron de muerte á la riqueza particu
lar (10). El crédito de la caja ó banco de Valencia sobre el que estaban 
impuestas sumas que se creerán fabulosas, y en el que el Clero era 
un imponente de consideración, había perdido su antigua y bien me
recida fama, y á la religiosa exactitud de los pagos habían sucedido 
las suspensiones y casi la bancarrota. Las enfermedades conta
giosas y la carestía se habían encargado de hacer mas aflictiva la s i 
tuación. La alza de todas las cosas era visible, y pronto conoció el 
Clero que sus rentas fijas no bastaban á la manutención de los indi
viduos de que constaba. El Escmo. Sr. D . Fr. Juan Tomas de Roca-
berti proveyó á esta necesidad en el sínodo de 1687 mandando for
mar pronto y general espediente para la reducción de los Beneficios 
de las iglesias de la Diócesis (11). 

Reunidos en él los manifiestos y estados de rentas de todas 
las parroquias y cuantos datos y noticias se creyeron necesarios, 
la autoridad eclesiástica reconoció el igual derecho que tenían á 
la masa común de rentas de su respectiva iglesia los Beneficios an
tiguos como los que hubiesen sido últimamente fundados los que 
habían constituido la dotación en censos como los que en fincas: 
reconoció asimismo que la diminución de las rentas no era de cada 
Beneficio en particular sino de la masa ó acervo común; y que todos 
los Beneficios eran de suyo cóngruos y residenciales, y entónces no 
procedió por supresión ni por unión, sí que adoptó el medio de 
la reducción de las residencias al número que pudiera alcanzar una 
congrua decente. Fijóse pues esta en una cantidad proveniente de 
distribuciones amortizadas, sin contar las votivas, la limosna de la 
misa, ni el título ó pie del Beneficio. Reducido así el número de los 
individuos de un Clero y repartidas en debida proporción las rentas, 
las obligaciones y cargas de la iglesia se cumplieron y levantaron 
sin menoscabo por los residentes que quedaban • y el derecho de los 
patronos no sufrió lesión alguna, gozando estos de él cuando les to
caba el turno de presentar. 
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Este mismo sistema se siguió después en varias reducciones parcia

les de Cleros que las pidieron, puesto que las causas de la decaden
cia de las rentas seguían ya por la prolongada guerra de sucesión, ya 
por la nueva diminución del rédito de los censos al aplicar ©I rey 
Fernando v i á la corona de Aragón en 1750 la pragmática que'para 
Castilla y León habia promulgado su señor padre en 1705 (12). 

Todos estos acontecimientos habian producido una baja tan consi
derable en las cóngruas, que á consecuencia de las Reales órdenes 
de 12 de junio del 1769, y 10 de abril de 1772 sobre supresión, 
unión y reducción de Beneficios incóngruos de libre colación, y de 
patronato laical, eclesiástico y misto, se instruyeron en el tribunal 
eclesiástico espedientes particulares para cada iglesia que pudieran 
ofrecer la copia suficiente de luz en la formación del plan general de 
cóngruas de la Diócesis. Este se hizo con sujeción á las bases que 
habian servido en 1687, estableciendo el método de reducción de rest~ 
dentes, único que se adoptaba en él, sin alterar los Beneficios y seña
lando las. cóngruas según la localidad •, pero exigiéndose que la cón
grua se compusiese de distribuciones amortizadas sin incluir la renta 
del pie de Beneficio, la limosna de la misa, ni las distribuciones vo-
üvas. ? - ,;- f 

Este plan y método que mereció la aprobación de la Real Cámara 
en 1783 ha sido el modelo para las reducciones que se han verificado 
hasta 1830, con motivo de la repetida diminución de las rentas del 
Clero, por las enajenaciones hechas al principio del siglo, y demás 
vicisitudes por las que el mismo y la nación han pasado. 

Vemos pues que la autoridad eclesiástica como la real siempre 
han considerado y reconocido que la cóngrua de los Beneficios no está 
solo en los bienes que cada Beneficio llevó á la iglesia por su dota
ción, sino en la masa común y general de todos los de la misma igle
sia puesto que este fué el contrato que entre ambos medió: ó lo que 
es lo mismo, que los bienes y rentas de misas cantadas, aniversarios 
y festividades fundadas en una iglesia por los bienhechores, junto con 
los que provengan de la dotación de los Beneficios, son y forman la 
cóngrua de los mismos después que se amalgamaron y confundieron 
en un mismo fondo ó acervo. Consecuencia de ello es que no se toma 
la cóngrua por la cantidad que producían los bienes al tiempo de la 
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fundación, sino por la que producen al presente, pues es indispen
sable admitir el aumento ó diminución de valores que todos los 
bienes en su totalidad hayan sufrido. 

Muy reciente tenemos una prueba de esta doctrina en la aclaración 
que el Gobierno dió al artículo 6o de la ley de 2 de setiembre de 
1841 sobre venta de los bienes del Clero secular, en la Real órden 
de 14 de marzo de 1843. Dijo pues en el primer artículo, que en los 
casos en que los bienes de una prebenda, beneficio ó fundación de pa
tronato familiar activo ó pasivo hubieran consistido en una dotación 
confundida en la masa capitular, no siendo conocidos los bienes se 
dejase á disposición del poseedor del Beneficio durante su vida y de 
los parientes llamados para después de su muerte una parte de los 
comunes del cabildo, equivalente al valor de la misma dotación, gra
duado por capitalización de la renta que hubiere percibido en el año 
común del quinquenio de 1829 á 1833 (13). Igual ha sido el modo de 
indemnizar el Gobierno á los partícipes legos de diezmos-, no se les 
ha capitalizado por lo que hubiesen dado, invertido ó adquirido de 
otra cualquier manera, sino por la renta que les habia producido la 
prestación en el último decenio. 

Cuanto se lleva dicho acerca del aumento de las cóngruas, de la 
pérdida y baja de las rentas y de las consiguientes reducciones que 
los Beneficios residenciales han sufrido, es una enérgica contestación 
al recelo que pudiera ocurrir de que el Clero beneficial de Va
lencia sea demasiado numeroso ó escesivo. N o : no residen en la 
Diócesis de Valencia los 1300 beneficios que en ella hay fundados. 
A 80 quedaban reducidos ántes de 1830 los 233 de la Metropolitana, 
y á 519 los de las Colegiatas de Játiva y Gandía y 64 parroquias del 
Arzobispado: ni el estado actual de las rentas después de las inde
bidas (14) enajenaciones de tantos bienes del Clero, y entregas de 
otros á parientes de los fundadores , permite la subsistencia de mas 
de 300 residentes para todas las iglesias donde hay Beneficios fun
dados: ¿y qué son 300 individuos en 51 ciudades y villas, las ma
yores de la Diócesis, que componen un vecindario de 281,009 al
mas? (15) Pero no es el censo de población el que determina el 
número de beneficiados, sino la voluntad de los fieles que fundaron 
los Beneficios, las misas, aniversarios y demás cargas religiosas que 
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aquellos deben cumplir, y en la iglesia y localidad que quisieron y 
fueron libres en designar. 

El contrato celebrado entre los fundadores de Beneficios ú obras 
pias y la iglesia •, contrato por el que aquellos entregaron el capital 
necesario, como ya se ha dicho, para la dotación ó celebración del 
objeto de su voluntad y en que la iglesia se obligó al cumplimiento 
de lo pactado, recibió una sanción solemne por parte del Gobierno 
civil que le hizo mas valedero si cabe garantizándoles su perpetuidad. 
Tal es el efecto que produce el pago del derecho de amortización. 

La libre facultad que la Iglesia, como toda corporación legal y 
reconocida, tiene desde los primeros siglos del cristianismo de poseer 
bienes, fué modificada en el reino de Valencia en la época de su 
conquista por el Sr. D . Jaime Io de Aragón : asi es que después de 
dotar el rey conquistador la Santa Catedral (16) y las sufragáneas, 
prohibió que las iglesias y los clérigos de este reino pudiesen adquirir 
ni poseer bienes de realengo, sin licencia y beneplácito suyo y de sus 
sucesores: las adquisiciones pues fueron de por vida cuando mas-, 
las procedentes de legado debian venderse dentro de un año: rigorosas 
penas amenazaban castigar la inobservancia (17). Cuando el número 
de los fieles se reduela á muy pocos vecinos antiguos-, á los soldados 
á quienes se hablan distribuido propiedades en pago de los servicios 
de la guerra, y á los nuevos pobladores venidos de otras provincias: 
cuando para el pasto espiritual y culto bastaban los curas legitima-
mente retribuidos con los diezmos y primicias, y estaba reciente la 
voluntad de los testadores que hablan dispuesto de parte de sus 
bienes en sufragio por sus almas, toda adquisición ó legado en bienes 
se podia tener por una subvención votiva y estraordinaria: pero 
cuando el trascurso del tiempo borraba la memoria de los testadores-, 
cuando el aumento de los fieles á la par de la población haciau nece
sario mayor número de sacerdotes y empezaron á fundarse Beneficios-, 
cuando el culto esterior desarrolló la magnificencia debida, pronto 
conoció la Iglesia y el Estado que no podia tener seguridad ni per
petuidad lo que estaba sujeto á la fé de los hombres. La Iglesia ha 
procurado siempre la independencia y seguridad en la manutención 
de sus ministros, y nada se la proporcionaba mas que la propiedad: 
el Gobierno civil estaba bien persuadido de ello, y por esto los 
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reyes y las Cortes no dudaron en conceder á la Iglesia permiso para 
adquirir bienes en perpetuidad. La indemnización al Estado de esta 
concesión por la parte de bienes que se separaban del libre comercio 
constituyen el pago del derecho de amortización y sello. Asi los que 
deseaban fundar algún Beneficio ú otra clase de memoria ú obra pia 
perpétua como misas, aniversarios, etc., pedian el privilegio de 
amortizar en tanta renta, como era necesaria para el objeto propuesto; 
y las Cortes y los reyes lo concedian , previo el pago de la cantidad 
estipulada no por ley ni fuero, sino por costumbre, que á mitad 
del siglo xv era la cuarta parte del capital, pero después fué la ter
cera parte (18). 

Por el privilegio de amortización no fué la Iglesia libre para ad
quirir bienes indefinidamente, ni los bienes quedaron exentos de car
gas públicas y vecinales, ni en las acciones reales y personales que 
se pudieran intentar se les relevó del fuero común (19). Por el 
privilegio de amortización el derecho de los patronos de Beneficios se 
robusteció y fortaleció, pues á mas del indisputable que les concedía 
la Iglesia en lo espiritual y religioso, el Gobierno civil les aseguró en 
su ejercicio dando estabilidad en poder de la Iglesia á los bienes que 
constituían la dotación de las fundaciones; recibiendo en cambio de 
la eventualidad de las alcabalas que por traslaciones de dominio 
pudiera tener, una cuota fija que era la tercera parte del capital. 
Por fin, los fundadores de obras pias y religiosas y los de Beneficios 
cumplieron con la ley •. la ley les asegura su derecho y su propiedad. 
Aquellos por la utilidad que el Estado pudiera reportar de las alca
balas ú otros impuestos en la eventual traslación de dominio de los 
bienes que segregaban del comercio público, entregaron el valor de 
la tercera parte de los mismos bienes ó derechos perpétuos el Es
tado se utilizó desde luego de aquella suma. Aquel valor en poder 
de los fundadores hubiese podido aumentar como los demás; en po
der del Gobierno le proporcionó recursos inesperados y cuantiosos 
con que hacer frente á las atenciones del Estado, y disminuir el 
sacrificio que por ellos tenia que imponer á los pueblos. 

Lo dicho sobre la institución de los Beneficios en la Diócesis de 
Valencia y sobre la clase y administración de sus bienes é inversión 
de sus rentas) demuestra fácil y cumplidamente que no debieron 
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aplicarse dichos bienes al Estado en 1841, y devolverse al Clero en 
general como se devolvieron en 1845-j s;no que ya que en 1841 se 
habia mal aplicado á ellos la ley de incorporación, debieron, aplicán
dose bien la ley de devolución, ser entregados en 1845 á las cor
poraciones sus antiguas administradoras, y á las que ninguna ley 
quitó e! derecha de serlo, como lo era en 1841 hacia siglos. De esta 
conclusión es fácil deducir, que los antiguos administradores deben 
continuar en el ejercicio de su cargo y en la inversión de las rentas, 
que sirven á la vez para el cumplimiento de la voluntad de los fun
dadores, y parala cóngrua sustentación del Clero beneíicial. Si para 
la subsistencia de éste en su organización antigua, no se estimaren 
bastantes las reflexiones que hemos hecho apoyados en la legislación 
anterior al Concordato^ las disposiciones de éste, y las dadas para 
su aclaración y ejecución, desvanecerían cualquier duda. Los ar
tículos 39 y 40 del Concordato aseguran el cumplimiento sin varia
ción, de lo establecido en las antiguas fundaciones; y lo confirman 
las disposiciones gubernativas citadas, y otras que podían citarse. 

Cumple ahora á nuestro propósito el demostrar, que la institución 
de los beneficiados en Valencia puede, sin variarse su organización, 
sin menguarse ni alterarse sus obligaciones, y reducirse en nada el 
derecho de los patronos familiares, constituir una buena parte del 
personal necesario del Clero-, y proporcionar al culto y á los fieles el 
servicio debido, no solo sin gravámenes, antes con alivio considera
ble del presupuesto de gastos religiosos del Estado. Haremos esta 
demostración para disipar los temores que sobre la subsistencia de la 
institución beneíicial de Yalencia en su antiguo pie, han podido con
cebir algunas personas apoyadas en no mencionarse en el último Con
cordato los tales Beneficios, darse este nombre en él á las piezas 
eclesiásticas de nueva creación, y haber corrido rumores de que se 
piensa en convertir los Beneficios en coadjutorías. 

Decimos ante todo que esos temores son infundados é hijos solo 
de un escesivo afecto á la institución, el cual hace ver peligros donde 
no existen. Lo probaremos. 

El Concordato-ley asegura el cumplimiento de las cargas de anti
gua y nueva fundación (20;. Ese cumplimiento reclama la subsisten
cia de los beneficiados en la organización y derechos y obligaciones 
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que la fundación les asigna. El Concordato establece, que todo lo 
perteneciente á personas ó cosas eclesiásticas sobre lo que no se pro
vee en alguno de sus artículos, será dirigido y administrado según 
la disciplina de la Iglesia canónicamente en vigor (21). Luego si el 
Concordato establece cuanto requiere la subsistencia de los Benefi
cios-, si no provee terminantemente sobre ellos-, si la actual discipli
na canónica exige que subsistan en su antigua organización y destino, 
asi deben subsistir, y asi subsistirán, si ha de ser una verdad, como 
lo es, el Concordato. 

Es cierto que en él se da el nombre de Beneficios á las plazas que 
en las Catedrales sustituyen á los antiguos racioneros y medios-, pero 
esta denominación es muy propia para dichas plazas, cuyos 
poseedores no han de percibir determinada porción de rentas de
cimales como los que les antecedieron: mas el dar el nombre de 
una institución antigua á una institución nueva , no induce por esto 
solo variación en la antigua •, y ademas en Valencia no se da á las 
plazas no capitulares de esta Catedral una nueva denominación, 
sino que se conserve la antigua. En la Catedral de Valencia hay bene
ficiados como en las parroquias, iguales aquellos á los de estas en su 
institución, su oficio y sus derechos -, esceptuado el de la administra
ción de los bienes, que en la Catedral está á cargo del Cabildo. 

Pero se insiste: «Corren voces de que se piensa en convertir los Be
neficios en coadjutorías.» Responderemos: primero, que no viene au-̂  
torizada la noticia de que se tenga este pensamiento : segundo, que 
dudamos haya quien le abrigue, porque la conversión de los Benefi
cios en coadjutorías, no es posible, si se han de aplicar estrictamente 
las doctrinas que dejamos espuestas : porque en su causa y objeto es 
innecesaria : porque en su efecto económico seria gravosa al presu
puesto general de dotación del culto y clero. Hablaremos de todo ello 
con separación. 

La conversión general de los Beneficios en coadjutorías es imposi
ble. Considérese bien lo que es un coadjutor y lo que es un benefi
ciado, y se verá si todos los beneficiados pueden ser coadjutores y 
vice-versa. 

Coadjutor se da al cura ausente ó imposibilitado ó al"que tiene una 
feligresía numerosa que no puede ser bien servida por un solo indi-
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vid no. En todo caso el oficio del coadjutor, como su mismo nombre 
lo indica, es ausiliar , ayudar á su principal. Su encargo es mas de 
acción que de dirección. Por ello debe ser sano, robusto-, no ancia
no ni delicado que no pueda compartir con el cura la administración 
de Sacramentos y la práctica de las demás funciones del ministerio. 
El objeto esclusivo del coadjutor es el pasto espiritual, y cuanto se 
refiere al oficio parroquial, y ello no por derecho propio sino por 
delegación. 

Tales circunstancias no convienen al beneficiado. El encargo de 
éste es perpétuo, mientras que el del coadjutor es temporal por lo 
común. Las facultades del coadjutor aumentan ó disminuyen á vo
luntad del prelado que le nombra y del cura á quien ausilia-, y las fa
cultades del beneficiado son propias, esplicitas, marcadas en la fun
dación y en la ley sinodal, y dirigidas principalmente al culto éster-
no por medio de la celebración délos actos del mismo, que desig
naron los fundadores. Obligar á estas funcione» al coadjutor, seria 
en realidad convertirle en beneficiado variando solo el nombre. Hacer 
á los beneficiados, coadjutores seria esponerse á que no hubiese el 
número necesario de éstos, hábiles para el servicio, cuando la edad ó 
achaques impidiera á aquellos ocuparse de un ministerio mas penoso 
que el suyo. Llegaría el caso en que se hubieran de establecer coad
jutores de coadjutores. 

Por eso hemos dicho que tal conversión de Beneficios en coad
jutorías es innecesaria. Mírense bien ambas instituciones: lejos de 
perjudicarse ó estorbarse una á otra, se apoyan mutuamente. El 
beneficiado es coadjutor nato de su cura. Con éste solo, en nombre 
de su iglesia, se celebró el contrato de fundación del primer Be
neficio establecido en cada una: con el cura y su clero se trató la 
fundación de los restantes. Los derechos, la categoría y la dotación 
del cura no menguaron, sino al contrario crecieron por el estable
cimiento del clero beneficial en su iglesia. La personalidad del cura 
en los actos religiosos, como que es moral, fué desde entonces vo
luntaria , por estarla representando el Clero; y así quédó el cura mas 
espedito para las otras funciones de su ministerio. El Clero se cons
tituyó pues^su coadjutor en el desempeño de ellas. La presidencia del 
Clero, la categoría y derechos de primer beneficiado en el mismo. 



21 
y el percibir de los bienes que administre és te , mayor porción que 
los demás, son del párroco. He aqui una série de ausilios al minis
terio del cura, altamente apreciables. Hay otros mas relativos al 
principal objeto de la presente discusión. Hablamos de los que el 
Clero beneficial presta á los curas en el ramo de los coadjutores. 
Estos, llamados en la presente Diócesis vicarios, debian ser retribui
dos por los curas, á quienes servian •, pero en las iglesias con Clero 
se les ha contado siempre como beneficiados, y pagado de las mismas 
rentas queá éstos. Las primeras sinodales del Arzobispado hablan de 
ellos como beneficiados, de sus derechos, lugar preferente y de-
mas (22). En las mismas sinodales en que se exige á los párrocos de 
fuera de la capital, poseedores de una renta decente, el que manten
gan vicarios-, se establece que en las iglesias con Clero lucren és
tos, aunque no sean beneficiados, las mismas distribuciones que 
si lo fueran (23) ; y se les exime de la asistencia á toda clase de 
actos que puedan impedirles el ejercicio del ministerio parroquial 
(24 ) , debiendo tales actos verificarse únicamente por los beneficia
dos. Y el número de vicarios cuya institución se ordena, es pro
porcionado á la feligresía de cada parroquia. Así es que por el nu
meroso vecindario de las parroquias de S. Martin y los Stos. Juanes 
de esta ciudad, se mandó en 1578 que tuvieran dos vicarios , y lo 
mismo se dispuso para aquellas parroquias, en las que la feligre
sía escedicra de mil casas y el Clero tuviese á su cargo la cura de 
almas (25). 

En la primera reducción general de Beneficios por el limo. Sr. Ro-
caberti, después del sínodo de 1687, ya se contaron los vicarios 
entre las plazas residenciales de los Cleros. Aparece esto aun mas 
claramente en el plan general de cóngruas formado en 1772. En él, 
con sola una escepcion, se entienden plazas residenciales de cada 
Clero las del cura, uno ó dos vicarios, el capiscol ó sochantre, una ó 
dos plazas figuradas cuyas rentas se invertían en material del culto, 
y cierto número de beneficiados, cuantos puedan mantenerse , divi
diéndose entre ellos y las plazas anteriormente nombradas, la renta 
líquida de los bienes dados en administración al Clero. 

Individuos de éste desempeñaban por lo común el encargo de vica
rio ó coadjutor. Aunque el vicario no fuera beneficiado gozaba de los 
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emolumentos de tal , y solía ser preferido por los patronos en la pre
sentación de Beneficios vacantes en su iglesia. De esta manera se pro
porcionaba un descanso, para cuando la edad ó achaques le impidie
ran prestar el servicio activo de las coadjutorías. Así la institución de 
los Beneficios era la única recompensa á que podían aspirar los que 
habían pasado sus mejores años en el servicio activo de las vicarías, 
en la incertidumbre de su porvenir, y en la no muy agradable amo
vilidad y dependencia. El beneficiado que cesaba en la vicaría no ce
saba por ello en el servicio de la iglesia, sino que pasaba de una clase 
de él, á otra mas acomodada á sus menores fuerzas. Y por tal medio, 
aunque indirecto, ha favorecido también la institución de los Benefi
cios al ministerio parroquial. 

Esta armonía entre la institución de los curas y de los beneficiados, 
ha producido en Valencia el que sea muy económico el servicio ecle
siástico. Económico para los curas porque no tienen que pagar á los 
coadjutores-, económico para los feligreses que con menos gasto reci
ben la asistencia religiosa ó desahogan su piedad en la celebración de las 
festividades -, porque los ministros que han de intervenir en éstas ó 
prestar aquella, tienen ya asegurada la base de una regular sustenta
ción. Admíranse algunos del reducido importe de los gastos religioso-
funerarios y de festividades religiosas en Valencia, comparado con el 
de otros puntos -, y aun dentro de la misma Diócesis notan esta dife
rencia entre la iglesia con Clero, y la que no lo tiene-, mas su ad
miración debe cesar cuando se sepa la causa que la produce. 

Hasta la supresión dé los diezmos , el cura de una iglesia sin 
Clero, con la parte que gozaba de aquella prestación habia de atender 
á su subsistencia, al culto de su iglesia, y si necesitaba ó tenia coad
jutor, al haber de éste. Los prelados en sus visitas eclesiásticas, con 
la inteligencia y discreción que les distingue, fijaban para cada loca
lidad , el arancel de los derechos que en los actos y funciones volun
tarias habían de satisfacer los feligreses -, por lo mismo eran en pro
porción á los gastos que habían de cubrirse en la parroquia. 

En la capital y pueblos con Clero respetable era muy diverso el es
tado de las cosas. La primicia que disfrutaba el cura se hallaba gra
vada con muy pocas obligaciones de justicia, y las de conciencia re
fluían en beneficio de la Iglesia y del pueblo. El cura sin Clero tenia 
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que atender á su subsistencia / á la de su coadjutor , y á los gastos 
del culto. El cura con Clero recibía del mismo una gran parte de 
su dotación, la de los coadjutores, y los gastos del culto en la iglesia. 
Las festividades anuales se celebraban á costa y en cumplimiento de 
las fundaciones puestas á cargo del Clero. Suscriciones voluntarias 
y arbitrios que se imponían los parroquianos, cubrían y cubren los 
gastos de las festividades mayores, que con tanta magnificencia se ce
lebran en esta capital, y sufragaban también para el pago parcial de 
los sirvientes de la Iglesia. Por esto aun se hallan vigentes en Valen
cia los aranceles de derechos por actos funerales y demás del culto, 
establecidos en los sínodos de 1566, 1657 y 1687. Lo módico de los 
derechos que señalan al párroco y á los eclesiásticos asistentes á dichos 
actos, parece increíble si no se tiene en cuenta el sistema de dotación 
del culto y clero en esta Diócesis, y la época en que se establecieron 
los de dichos aranceles. Y sin embargo de que los de todos los servi
cios públicos han variado en aumento, hasta el punto que es notorio, 
y de que atendido el mas valor de las cosas, los medios de subsisten
cia del Clero no son los que eran hace dos siglos, ni guardan propor
ción razonable con los de las demás clases que prestan servicios en 
el Estado-, el Clero no ha pedido en Yalencia la elevación de dichos 
aranceles al punto en que no seria fuera de razón que estuviesen. A 
los curas y Cleros de Valencia les ha parecido siempre bastante el 
tener segura sucóngrua, y nada mas que regular, sustentación, en 
la administración de los bienes y levantamiento de las cargas que los 
bienhechores de las iglesias les encomendaron. La institución del Clero 
beneficial pues, ha eximido al pueblo de un considerabilísimo grava
men , que en otro caso hubiera sido preciso imponerle. 

Y no son estas las únicas ventajas de la institución del Clero bene
ficial como está organizado de antiguo. Justo y conveniente es que 
mencionemos otras. 

Prescindiendo del número de Beneficios que tienen el cargo espe
cial de penitenciarías, y de que otros requieren para su obtento es
tudios, grados y exámenes literarios -, concretémonos á una impor
tantísima función del ministerio eclesiástico: la asistencia al cristiano 
moribundo. ¿A quién después délos párrocos y sus coadjutores i n 
cumbe por ley de esta Diócesis la dicha asistencia ? AI Clero bene-
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ficial. En las sinodales del limo. Sr. Ayala se exime de la asistencia 
al coro á los beneficiados que estén ocupados en ayudar á bien mo
rir á los fieles (26) . Y para que en ningún caso faltara dicha asis
tencia, se dispone en dichas sinodales y en las de los limos, señores 
Aliaga y Urbina, que en cada Clero se nombren todos los años dos 
sacerdotes para ayudar á bien morir á los feligreses (27). Cayó en 
desuso esta práctica por el gran servicio que en tales casos prestaban 
las comunidades religiosas •, pero en cuanto fueron espulsadas éstas 
de sus conventos en 1835 , la autoridad eclesiástica de Valencia es
pidió dos circulares mandando que la asistencia al confesonario 
fuese esmerada, y que se nombrasen por el Clero de cada parroquia 
dos sacerdotes para la asistencia espiritual de los enfermos (28). En 
28 de setiembre del mismo año se circuló otra órden cometiendo á 
los Cleros la asistencia de los reos condenados á muerte y Valencia 
es buen testigo del modo como han cumplido los Cleros tan triste y 
penosa tarea. Quisiéramos poder presentar las contestaciones de los 
Cleros á dichas circulares de la autoridad eclesiástica. El tenor de 
aquellas y la práctica siguiente á las mismas, defenderían mejor que 
nuestra débil pluma la institución de que nos ocupamos. 

No es pues una institución de dudosa ó ninguna utilidad como 
algunos, que no conocen la organización y el objeto de ella, supo
nen. Levanta las cargas que los fundadores la impusieron, y que 
todas las leyes antiguas ^modernas y actuales han confirmado. Este 
es su principal destino •, mas por un efecto de su particular organi
zación, ausilia en cuanto se ha dicho al ministerio parroquial, y exi
me al pueblo de cuantiosos gastos que tendría que hacer para cubrir 
las atenciones del culto. Si no se observa y se reconoce la presta
ción de estos servicios por el Clero beneíicial, no se podrá com
prender, cómo la numerosa población de las grandes parroquias de 
la Diócesis de Valencia está servida por un cura y á lo mas dos vi
carios y cómo para las 69,775 almas que cuenta la capital y sus 
dilatados arrabales , solo haya 12 curas y 18 coadjutores. 

Hay pues ademas de razones legales infinitas razones de convenien
cia persuasivas de que la institución del Clero beneficial debe sub
sistir en su antiguo canónico pie. No hay un temor justo de que 
deje de ser así. Las antiguas fundaciones piadosas deben cumplirse. 
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y eso no es dable,, si se suprime ó varia la organización del Clero 
beneficial, y si no se le devuelve la administración de sus bienes 
que de derecho no ha perdido nunca, y se le indemniza de los me
noscabos sufridos por las ventas de bienes hechas con infracción de 
las mismas leyes dadas por el vendedor. En circular de 30 de abril 
del corriente año, espedida por el ministerio de Gracia y Justicia para 
fijar las reglas del nombramiento de coadjutores ad nuíum, se ha 
anunciado por el Gobierno de S. M . que llegará un dia en que pue
dan distribuirse convenientemente entre todos los partícipes y adminis
trarse en cada Diócesis con entera independencia del Estado, como se 
practicaba antes de las pasadas vicisitudes, las rentas eclesiásticas. 

Este pensamiento de la administración como se practicaba, nos 
parece la base del mejor acuerdo posible en la materia, y mas si 
se le añade por regla general ciertas institueiones peculiares de esta 
Diócesis. Nos esplicaremos. 

El presupuesto del culto asciende hoy á una suma considerable, 
porque no se cuenta con la gran parte con que le cubrian las fun
daciones piadosas. Vuelvan éstas á su antigua situación, y el presu
puesto del culto bajará en mucho naturalmente : véase sino lo que 
importaba dicho presupuesto en el antiguo órden de cosas. 

Vuelvan á su antiguo ser y estado las fundaciones piadosas admi
nistradas por el Clero beneficial, y el presupuesto parroquial recibi
rá un alivio de importancia. E l haber ó dotación del cura con Clero 
provenia de una parte de la renta líquida del mismo, igual á la de 
las otras plazas residenciales •, de otra porción de la misma renta que 
tenia señalada por ley sinodal en cada una de las fundaciones, como 
derechos de pie de altar, y en la parte que tuviera de diezmo. Abo
lida la prestación decimal y subrogada en la contribución general, en 
ésta están los productos líquidos del diezmo. No hay pues falta de 
justicia, ni de conveniencia , en que á cargo del presupuesto del Es
tado se deje una parte de la dotación de los curas, y sigan éstos 
percibiendo del fondo beneficial sus antiguos derechos. 

El presupuesto de la dotación del Clero puede descargarse de la 
de los coadjutores en las iglesias donde hay Clero beneficial, mejo
rarse la institución de los vicarios, y hacérsela compatible con la de 
los Beneficios, si se adopta alguno de los medios que vamos á espo-
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ner, supuesta la determinación del número de coadjutores necesa
rios en cada parroquia donde hay clero. 

Hemos dicho que al reducirse el número de Beneficios residen
ciales en 1687, y en especial en 1772, se comprendieron entre éstos 
las plazas de vicario, que pareció conservar ó establecer en cada 
parroquia. Si el número de esas plazas no se cree bastante, aumén
tese en hora buena y ménguese el de los demás Beneficios residencia
les. Asi habrá Clero beneficial y vicarios, cumplimiento de las fun
daciones, y ejercicio del derecho de los patronos. 

En algunos casos lo son la corona y el prelado. No vemos tam
poco inconveniente en que los Beneficios de patronato real ó ecle
siástico se destinen en el número necesario para vicarias y estamos 
Seguros de que tales patronos tendrian una complacencia especial en 
ejercer sus derechos en favor de la cura de almas. En esta combina
ción hay también alivio de presupuesto, constitución de suficiente 
número de vicarías y subsistencia de los Beneficios. 

E l último medio para conseguir todos esos resultados 3 que no es-
trañaremos sea preferido á los anteriores, consiste en obligar á los 
beneficiados mas modernos en el número que se estime, al servicio 
de las vicarías. Por leyes y costumbres de esta Diócesis, tales benefi
ciados prestan determinados servicios del culto en cuyo ejercicio 
les reemplazan sus sucesores en la categoría de mas modernos. Há
gase pues de las vicarías un servicio que los beneficiados mas mo
dernos en el número que se estime conveniente deban prestar. Aquí 
se obtienen los mismos resultados que por los medios anteriores , y 
sin perjuicio alguno de los derechos de los patronos. La presenta
ción es libre en ellos -, pero el prelado está en su derecho, en exigir 
del presentado lo que mas convenga al servicio de la Iglesia. El pre
lado está en su derecho al hacer salir de su Clero á un beneficiado 
para servir un economato ó vicaría, que le imposibilita de cumplir 
inmediatamente las obligaciones del Beneficio. Con mayoría de razón 
pues, en la iglesia donde está radicado éste, podrá el prelado exigir 
un servicio que no estorbe del todo el servicio beneficial. En rarísi
mos casos están ocupados simultáneamente en el ejercicio del mi
nisterio parroquial todos los coadjutores de una parroquia. 

Hemos dicho que este medio parecerá tal vez el mas aceptable, 
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porque envuelvo un pensamiento de suma utilidad para la Iglesia, 
cual es, la verdadera protección al ministerio de la cura de almas. 
El eclesiástico que se ocupa ó se ha ocupado en ella, y hasta el 
que solo es apto para desempeñarla, es el que obtiene mayor con
sideración y ejerce mas inílujo en el pueblo. Conviene pues fomen
tar su número. Si en adelante los beneficiados han de ejercer todos 
en la cura de almas, tendrán que habilitarse para ella-, y si ven que 
pasado cierto número de años obtenían un descanso honroso y una 
subsistencia segura, no les dolerá el pasar unos cuantos años de su 
juventud en el servicio de la vicaría. En la actualidad se huye de este 
cargo, porque ni es perpetuo, ni está bien retribuido, ni ofrece un 
porvenir seguro y agradable. No sucederá asi organizándose las vi
carías del modo que proponemos. E l beneficiado será siempre ins
truido : en su juventud servirá principalmente la vicaría, y en se
gundo lugar el Beneficio •, y en su edad madura , y en su vejez prin
cipalmente, servirá el Beneficio, y en segundo lugar la vicaría. Pre
gúntese á los curas y vicarios actuales, y ellos dirán la mucha ayuda 
que en el desempeño de su ministerio les prestan los beneficiados. 
Proponemos pues un medio que hace compatibles con la subsistencia 
de los beneficiados y de las fundaciones í la subsistencia, el aumento 
y la mejora de la institución de las coadjutorías. Rogamos se me
dite y se juzgue. 

La historia de los Beneficios y coadjutorías en la Diócesis de Va
lencia nos ha presentado el carácter, objeto y derecho á la subsisten
cia que tienen ambas instituciones: las leyes dadas sobre ellas desde 
1845, y en especial el reciente Concordato, nos han demostrado que 
la autoridad eclesiástica y civil no quieren sino que en lo posible, se 
deshagan los errores cometidos en las pasadas vicisitudes. Creemos 
haber señalado medios eficaces no solo para la reparación del mal que 
se ha hecho, sino también para la mejora de lo que existia en este 
particular, antes de que el dicho mal se hiciera. Si pues nosotros que 
no tenemos á nuestra disposición mejores datos que el gobierno ecle
siástico y civil , hemos demostrado que es posible y fácil, exista con 
mejoras todo lo que existia y debe existir; también como nosotros 
debe de conocerlo el Gobierno, y conociéndolo no dudará en realizar 
una conservación y mejora que no pueden ser mas legítimas y con-
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venientes. Por esto creemos infundados los temores de una alteración. 

El que los abrigue, lea nuestro escrito y con la lectura de él se le 
desvanecerán. El que dude sobre el origen de los bienes eclesiásticos 
en Valencia y sobre la clase, objeto y conveniencia de los Beneficios, 
y posibilidad de hermanarles con el mejor desempeño de la cura de 
almas, lea nuestro escrito, y con la lectura de él creerá muy posibles 
y convenientes los Beneficios como estaban, y al mismo tiempo las 
coadjutorías como deben estar. Vistas las terminantes disposiciones 
del Concordato y decretos dados para la ejecución de él •, vistas las 
leyes sobre la incorporación de bienes eclesiásticos al Estado, no po
demos recelar se ponga en tela de juicio, ni la subsistencia de los 
Beneficios, ni el devolverse á los Cleros la administración de sus 
bienes, para que la ejerzan como antes de las pasadas vicisitudes. Si 
tales cosas se pusieran en cuestión, utilizaríamos el presente escrito 
como alegación del derecho de la Iglesia de Valencia, y de los bene
ficiados y patronos de los Beneficios de la misma y estamos seguros 
de que las personas que pudieran influir en el fallo, harían valer á su 
tiempo nuestras reflexiones. 



1 L e y de 17 de octubre de 1851. 
2 Los bienhechores de las iglesias que á mas de las fundaciones r e 

ligiosas quisieron perpetuar a lgún ausilio o limosna para determinadas 
familias ó establecimientos, dejaron en administradores perpetuos de 
su voluntad á los Cleros, para que de la renta l íquida de ciertos bienes 
inviertan el todo ó una cantidad al ícuota en limosna á los varios hospi
tales , establecimientos de caridad , c á r c e l e s , pobres , etc. Importan 
una suma muy considerable los dotes que con e l nombre de orfanias se 
dan a' b u é r f a n o s de ambos sexos , en ayuda para contraer matrimo
nio ó entrar en r e l i g i ó n . Estas fundaciones en su ins t i tuc ión casi todas 
son familiares; y en muchas , si los agraciados no utilizan su derecho, 
les sirve para disponer de é l en testamento. 

3 Sess. 24, cap. 12. 
4 C o n s t i t u c i ó n 12. 
5 Ordio. 21. 
6 Solo los Cleros de los Stos. Juanes y S. N i c o l á s de Va lenc ia y e l 

de la villa de Bocayrenle percibian primicia , de la que cubierta una 
módica gratif icación que se daba á los v icar ios , y los gastos propios de 
la cura de almas que tienen á su cargo los mismos C l e r o s , lo d e m á s 
entraba en el acervo c o m ú n y se invert ía en las horas c a n ó n i c a s . 

7 Las rentas de los Beneficios de esta clase llamados de Perlica fueron 
aplicados á la C a s a - e n s e ñ a n z a de niñas por el fundador de la misma e l 
l imo. Sr . Mayoral, en su decreto de 4 de junio de 1769, en virtud de la 
Bula citada y R e a l c é d u l a de la Cámara de 26 de octubre de 1768. 

8 A l construirse por los años de 1400 la torre de la Catedral de V a 
lencia se daba á los trabajadores por su jornal 3 dineros ó una varchil la 
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E n la tasa del precio de los ar t í cu los de comer hecha por el Sr. Don 

Jaime Io se fija como precio máximo del trigo el de 30 sueldos ó sean 
22 rs . 20 mrs. v n . de la moneda actual en c a h í z , que hoy dia se vende 
á 170 rs, ; y como precio m á x i m o del vino el de 5 sueldos ó sean 3 rea
les 18 mrs. vn. en c á n t a r o , que ahora está á 16. 

L a limosna ordinaria de la misa era en 1550 de 24 m a r a v e d í s , y en 
el s ínodo provincial del limo. Sr , Ayala , año 1565 sess. 3. cap. 7 se ele
vó á 34 maraved í s . Ahora es de 6 rs. ó sean 204 mrs. 

9 « F o r . Valeut . fol. 299. 3. 4 . = L X X I I . I I , I .=.312. 4. 30 .=Inst i t i i -
cions deis F u r s y privilegis del Regne de Valencia , per micer Pere 
HIeroni Tarazona, L i b . 5 , tit. 2 5 . » 

10 Las contribuciones en Cataluña y Valencia tenian el nombre y la 

cons iderac ión de donativos. E l estraordinario aumento de ellas por las 

guerras que sostuvieron los monarcas de la dinast ía austríaca, p e r j u d i c ó 

notablemente á la riqueza de este pa í s . 

11 Cons t i tuc ión 5 a, t í t . 12. 

12 L e y 9, tit. 15, lib, 10 de la Nov. Recop 

13 Como una prueba de la especial organ izac ión del Clero de V a l e n 

cia y de la necesidad de estudiarla bien, sí no se quiere incurrir en erro

res trascendentales, citaremos lo dispuesto sobre el modo de calcular e l 

capital entregable á los patronos que reclamaron los bienes de capel la

nías colativas en virtud de la ley de 19 de agosto de 1841 y art . Io de 

la R e a l ó r d e u de 14 de marzo de 1843. 

Sin tenerse en cuenta que la r e d u c c i ó n del n ú m e r o de Beneficios r e 

sidenciales se hizo por no existir capital productivo de la renta suficien

te para la m a n u t e n c i ó n de poseedores de todos los fundados en cada 

uno de los C l e r o s , y de consiguiente que en un Clero en que el n ú m e r o 

de los Beneficios r e s i d e n c í a l e s se redujo á la tercera parte de los funda

dos en é l , cada beneficiado disfrutaba la renta de tres , ó lo que es lo 

mismo , solo tenía derecho sí no se hubiera hecho la r e d u c c i ó n á la ter

cera parte de dicha renta ; se e s tab lec ió que al patrono se le diese en 

capital , el correspondiente á la renta triplicada. De esta suerte , si la 

tercera parte d é l o s patronos hubieran hecho su r e c l a m a c i ó n , se habr ían 

Hevado todos los bienes del Clero: y si los reclamantes no eran patronos 

de Beneficios poseidos entonces, los beneficiados residentes se habr ían 

quedado sin el derecho que Ies daba la citada ley de s u p r e s i ó n . L a apl i 

c a c i ó n de tal decreto pudo ser dañosa á los derechos de los patronos y 

de beneficiados y lo fué á la masa de bienes de la Iglesia, porque conce-

dia á los reclamantes mas bienes que los que les c o r r e s p o n d í a n . E l de

creto de 30 de abril del corriente a ñ o deja subsistente la e q u i v o c a c i ó n 

«dicha y sus consecuencias. 

14 {Indebidas}, pues todas las fincas cnagenadas p e r t e n e c í a n á la coa-
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grúa de Beneficios de derecho activo y pasivo de sangre, ó á cargas 

religiosas , esceptuadas de la incorporac ión al Estado por la ley de 2 de 
setiembre de 1841, s e g ú n se colige de dicha ley y del decreto para su 
inteligencia de 14 de marzo de 1845. 

15 Los datos de poblac ión e s t á n tomados del n o m e n c l á t o r de los 
pueblos de la provincia de Valencia , hecho en 1849 por el entonces go
bernador civil Escmo. S r . D . Melchor O r d o ñ e z : del cuadro geogra'fico 
es tadís t i co de la misma publicado por D . J o s é Pomares en 1851: y de 
la Memoria sobre el estado de la agricultura de la provincia de Alicante, 
por el comisionado re'gio D . Joaquín Roca de Togores. 

16 E l rey D . Jaime Io de Aragón dotó la Catedral de Va lenc ia , dan
do al obispo y canón igos 10,000 besantes (40,625 sueldos) para comprar 
posesiones para el mantenimiento y culto de aquella y sus ministros, y 
á mas las mezquitas y cementerios de los moros, con algunas otras pro
piedades. E l obispo dió al rey en feudo el tercio diezmo de todas las 
cosechas, de los hornos , molinos, pesca d é l a A l b u f e r a , etc. L i b . p r i -
v l l . , cap. 5 et 12. 

17 F o r . V a l e n t . , fol. 180 , col. 2, cap. 4, fol. 238 , col . 2 , cap. 1. 
Instit . deis F u r s , etc. L i b . 1, tit. 1. 

18 Tratado de la regal ía de amort izac ión , por el conde de C a m p o -
manes , cap. 17, n ú m s . 85 y 105. 

19 Campotnanes, cap. 2 , n ú m s . 26 y 30 ; y cap. 17 , n ú m s . 86 , 92 
y 124. 

20 A r t . 39 y 41. 
21 A r t . 43. 
22 S í n o d o de Ayala , act. 2 , cap. 31. 
23 S í n o d o de R i b e r a , año 1578 , act. 1 , cap. 9 . 
24 S í n o d o ú l t i m o de Ribera , decreto 28. 
25 S ínodo de R i b e r a , act. 1 , cap. 9. 

26 O r d . 39. 
27 Ayala , act. 2 , cap. Io. Aliaga , cap. 37. Urbina , tit. 15 , cons-

tit. 5. 
28 Circulares del Gobierno ec le s iás t i co del Arzobispado de 14 y 27 

de agosto de 1835. 

FIN. 
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